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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CORRECCIÓN de errores del Decreto 137/2021, de 15 de diciembre, por el 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
destinadas a la financiación de los programas de empleo creados para 
la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueban las primeras 
convocatorias de dichos programas. (2022040027)

Apreciado error material en el texto del Decreto 137/2021, de 15 de diciembre, por el que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a la fi-
nanciación de los programas de empleo creados para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueban las 
primeras convocatorias de dichos programas, publicado en el DOE n.º 250, del jueves 30 de 
diciembre de 2021, se procede a la oportuna corrección:

En la página 62661, en el artículo 16, apartado 4, “Entidades beneficiarias y requisitos”.

 Donde dice:

  “4.  Además, quedan excluidas de las ayudas reguladas en el presente decreto:

   a.  Las entidades que hayan sido excluidas del acceso a los beneficios derivados de 
la aplicación de los programas de empleo por la comisión de infracciones, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 46 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 
4 de agosto, sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

   b.  Las empresas de trabajo temporal.

   c.  Las entidades que desarrollen actividades pertenecientes al sector del carbón, las 
actividades del sector de la pesca y la acuicultura, y las actividades de producción 
primaria de los productos agrícolas que figuran en el Anexo I del Tratado CE, cla-
sificados según la nomenclatura de Bruselas o nomenclatura combinada, referida 
a la nomenclatura arancelaria, estadística y el arancel aduanero común.

        A los efectos de este decreto, se considerará que las entidades realizan aquellas 
actividades en las que se encuentren dadas de alta en el Impuesto sobre Activi-
dades Económicas.”
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 Debe decir:

  “4.  Además, quedan excluidas de las ayudas reguladas en el presente decreto:

   a.  Las entidades que hayan sido excluidas del acceso a los beneficios derivados de 
la aplicación de los programas de empleo por la comisión de infracciones, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 46 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 
4 de agosto, sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

   b.  Las empresas de trabajo temporal.”

• • •
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